
SECRETARIA. Corozal, Sucre. Diciembre 12 de 2023.  

Señora Juez, le informo que, en el presente proceso, se encuentra una 
solicitud sin resolver. Sírvase proveer.  

 
 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE COROZAL-SUCRE 

doce (12) de diciembre del año dos mil veintitrés (2023)  
 

REFERENCIA: PROCESO DECLARATIVO DE PERTENENCIA DE MENOR 
CUANTIA  

DEMANDANTE: LILIBETH DEL CARMEN LAZARO CONTRERAS  

DEMANDADO: NELSON MARTELO Y CIA LTDA EN LIQUIDACIÓN, 
INVERSIONES LAS CAROLINAS S.A.S., MARTELO MARTELO ETILVIA 

ROSA, MARYMAR LTDA Y CIA S EN C- TULYMAR LTDA S EN C. 

RADICADO: 702154089001-2021-00184-00  
ASUNTO: Auto que resuelve una solicitud 

 

En escrito que antecede, la apoderada de la parte demandante, la doctora 

ANAIS GOMEZ SOLORZANO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
42.204.027, portadora de la Tarjeta Profesional No. 130685 del C. S. De la 

J., informa al despacho que el REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS 
PUBLICOS DE COROZAL, le manifestó que inadmitiría y haría nota 
devolutiva de la inscripción de la sentencia en el folio de matrícula 

inmobiliaria y lo devolvería al despacho porque no se indicó en los oficios a 
los demandados, como tampoco a la demandante y no se aportaron los 
números de identificación de las partes.  

Al resolver sobre esta petición el despacho considera que es necesario que 

se aporte el certificado de nota devolutiva para proceder a solucionar el 
problema que se presenta en este caso.  

En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

COROZAL-SUCRE, 

 



RESUELVE 

PRIMERO. NO PRONUNCIARSE sobre la solicitud de la apoderada 

demandante, hasta no conocer la respuesta de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Corozal.  

SEGUNDO. REQUERIR a la solicitante para que procure la expedición del 
mencionado documento.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 


